
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, 
de 20 de Octubre.

Orense, 14 de noviembre de 1984.—El Delegado, Alfredo Ca
charro Pardo.—6.215-2.

27647 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de la 
Delegación Provincial de Industria de Orense, por 
la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. Expediente nú
mero 2.215-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A », con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración, en concreto, de 
Utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre au
torización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2616/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2894/1960, de 31 
de julio, sobre transferencia de competencias de la Adminis
tración del Estado a la Junta de Galicia en materia de in
dustria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la 
Junta de Galicia, sobre organización de la Dirección General de 
Industria de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Centro de transformación aéreo con transformador tipo in
temperie sobre apoyo de hormigón, de 25 KVA 20.000/380- 
220 V, en Povadura y Cabana (San Cristóbal de Cea).

Acometida aérea a 20 KV, de 449 metros de longitud, en 
conductor LA-30 sobre apoyos de hormigón y metálicos, deri
vada de la línea de media tensión «Céa-Confurco» a estación 
reemisora de R. T. E.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/1606, de 

 20 de octubre.
Orense, 15 de noviembre de 1984.—El Delegado, Alfredo 

Cacharro Pardo.—6.216-2.

27648 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de la 
Delegación Provincial de Industria de Orense, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente número 
2.268-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eiéctrica-Fenosa, S. A », con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1666. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1666, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 
31 de julio, sobre transferencia de competencias de la Adminis
tración del Estado a la Junta de Galicia, en materia de in
dustria, así como en el Decreto 16/1981, de 27 de abril, de la 
Junta de Galicia, sobre organización de la Dirección General de 
Industria de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
. Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Linea de media tensión a 20 kV, aérea, sobre apoyos de 
hormigón y conductor LA-30, con una longitud de 665 metros, con 
origen en la central de AI barullos y fin en el entronque de 
la L. M. T. existente a la presa de Albarellos (Boborás).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 15 de noviembre de 1964.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.217-2.

27649 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de la 
Delegación Provincial de Industria de Orense, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente número 
2.249-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Unión 
Eiéctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 
96, solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica 
de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza-, 
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2616/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, asi 
como en el Decreto 18/1681, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Industria 
de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eiéctrica-Fenosa, S. A », la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Línea de media tensión, a 20 V. aérea, «Castrelo-Outomuro», 

en conductor LA-110, sobre apoyos de hormigón y metálicos, 
longitud, 10.879 metros, con origen en la L. M. T. «Castrelo- 
Rairo», y final en el C. T. «Outomuro».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de Ir. misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 15 de noviembre de 1984.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.216-2.

27650 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de la 
Delegación Provincial de Industria de Orense, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente número 
2.246-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eiéctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, v cumplidos los trámites regalmentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2616/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, así 
como en- el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Industria 
de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eiéctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, de 100 KVA, 20.000/380-220 V, sobre apoyos de hormi
gón, en Pereiros (Taboadela).

Acometida aérea sobre apoyos de hormigón y metálicos, a 
20 KV, en conductor LA-30, con origen en el apoyo número 58 
dé la L. M. T. a Abeledo. Longftud total: 1.314 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de 
istalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

Orense, 15 de noviembre de 1984.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.219-2.


